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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez de agosto de dos mil veintiuno 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante María de Jesús Cuervo de Cardona 

Demandado Rodrigo de Jesús Ramírez Giraldo 

Radicado 05001 40 03 028 2021 00888 00 

Asunto Inadmite demanda 

 

La demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por MARIA DE JESUS CUERVO DE 

CARDONA, en contra de RODRIGO DE JESUS RAMIREZ GIRALDO , se INADMITE 

para que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, el 

apoderado de la parte ejecutante cumpla los siguientes requisitos 
 

1) Indicara de manera expresa si el título valor que se aporta en copia o en original, 

conforme lo dispuesto en el artículo 245 del C.G.P. 

2) Aportará copia del reverso del título valor base de ejecución, con el fin de verificar si 

el mismo contiene algún tipo de anotación. 

NOTIFÍQUESE 
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